
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintid s de septiembre de dos mil veintiunoó .
Visto:
En folio 1, do a  ñ Vivian Leonor Brevis Espinoza y don Alberto 

Horlacher  Neumann,  ambos  en  representaci n  del  ó Comit  deé  
Administraci n  del  Condominio Laderas  del  Morroó , ubicado 
en  el  sector  de  Lo  Orozco,   Casablanca,  interpone  recurso  de 
protecci n  contra  don  ó Alexi  Enrique  Garnica  Salgado ,  quien 
mantendr a tomada la propiedad de la entidad recurrente de maneraí  
ilegal  y  arbitraria,  sin  derecho  alguno  que  lo  autorice  y,  con  ello, 
controlar el acceso y seguridad del Condominio Laderas del Morro sin 
atribuciones para ello, lo que constituye una privaci n, perturbaci n yó ó  
amenaza de la garant a constitucional prevista en el art culo 19 n 24í í °  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Se ala  que  seg n  el  Reglamento  de  Copropiedad  delñ ú  
Condominio Laderas del Morro de 24 de febrero de 1997, se dio a la 
hijuela Seis el car cter de bien com n. Dentro de dicha hijuela existeá ú  
una  casa  de  propiedad  de  Laderas  del  Morro,  destinada  para  ser 
habitada  por  el  cuidador  del  condominio  en  el  ejercicio  de  sus 
funciones. Dentro de esta casa se encuentra el cit fono que controla laó  
puerta de entrada y el  monitor de las  c maras  del  condominio.  Elá  
Comit  de  Administraci n  del  Condominio  Laderas  del  Morroé ó  
suscribi  con fecha 1 de febrero de 2018 un contrato de trabajo, con eló  
recurrido  para  que se  desempe ara como cuidador/mayordomo delñ  
condominio,  teniendo a su cargo el  control  del  ingreso y salida  de 
personas y veh culos del Condominio, entre otras funciones que detalla.í  
En el mes de marzo de 2021 se puso fin al contrato de trabajo con el 
recurrido, con quien se suscribi  el respectivo finiquito el d a 31 deó í  
marzo de 2021. Como consecuencia de lo anterior, el recurrido debió 
entregar la casa que habitaba. Sin embargo, transcurrido con creces el 
plazo de los 30 d as desde el 31 de marzo de 2021, don Alexi Enriqueí  
Garnica Salgado no desocup  ni entreg  la Vivienda al Condominio aó ó  
pesar  de  haber  sido  requerido  para  ello  el  24  de  junio  pasado, 
tom ndose  materialmente  el  inmueble.  Indica  que  se  ha  tomadoá  
contacto con el recurrido para tales efectos, lo que no ha ocurrido, 
recibiendo  respuestas  negativa  al  respecto.  Adem s  mantiene  en  suá  
poder el control de acceso y el manejo de las c maras de acceso alá  
condominio, adem s de dos copias de llaves de la puerta de entrada.á  
Advierte  que  la  casa  del  cuidador  colinda  con  el  nico  port nú ó  
autom tico de entrada y salida del  condominio,  as  tambi n con laá í é  
nica puerta peatonal de acceso y salida, lo que considera afecta laú  

seguridad del  condominio. Refiere que el  nuevo cuidador no puede 
habitar dicha vivienda adicionando que se trata de una persona de la 
tercera edad que debe trasladarse desde Vi a del Mar al condominio.ñ  
Asimismo, el recurrido cerr  ilegal y arbitrariamente el sitio alrededoró  
de la casa con una cadena y un candado, siendo que en ese sitio se 
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encuentra un medidor de energ a el ctrica que controla el sistema deí é  
bombeo de aguas servidas y la iluminaci n de las reas comunes deló á  
Condominio, impidiendo la mantenci n de estos artefactos, y hace usoó  
gratuito del inmueble y de los suministros de luz y agua. Puntualiza 
que la constancia efectuada con fecha 25 de junio de 2021 en la 5ta 
Comisar a de Casablanca, da cuenta de estos hechos. Considera que seí  
ha afectado la garant a contemplada en el numeral 24 del art culo 19í í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y pide, por lo tanto ó í ú que se 
ordene  al recurrido abandonar el inmueble, restituy ndolo junto coné  
todos  los  aparatos  de  seguridad  y  que  permitan  el  ingreso  al 
Condominio Laderas del Morro, y adoptar las dem s medidas que estaá  
Corte estime pertinentes. 

En  folio  11  se  informa  por  parte  de  don  Alexi  Enrique 
Garnica  Salgado ,  en  s ntesis,  que  es  efectivo  que  se  encuentraí  
ocupando  la  vivienda  ya  que  si  bien  ha  buscado  activamente  el 
arriendo  de  otra  propiedad  no  cuenta  con  contrato  de  trabajo 
indefinido, exigido para celebrar un contrato de arrendamiento. Indica 
que no es efectivo que los residentes se hayan puesto en contacto con 
l para la restituci n de la propiedad. Que se avis  a cada uno de losé ó ó  

due os de las parcelas que ya no cuenta con autorizaci n para abrir elñ ó  
acceso principal y que adem s cada uno de ellos cuenta con acceso porá  
control m s acceso por v a telef nica. No cuenta con copias de llaveá í ó  
del port n a la fecha, sino que uno de los propietarios le facilit  unaó ó  
copia  y  que  para  ingresar  su  veh culo,  lo  solicita  a  alguno  de  losí  
copropietarios. Respecto al cierre con candado, se hizo por motivos de 
seguridad de sus pertenencias pues en alg n momento un miembro deú  
la administraci n intent  ingresar a la fuerza a la vivienda. Refiere queó ó  
se han hecho llegar las lecturas del medidor de luz, reconociendo que 
usa el inmueble con los suministros de agua y energ a el ctrica. Explicaí é  
que se llam  a Carabineros pues se intent  desalojarlo y que no haó ó  
interferido en el  funcionamiento de bombas o luminarias.  Pide a la 
administraci n que se comprenda su situaci n, que realiz  mejoras enó ó ó  
la  vivienda.  Adjunta  copia  de  entrega  de  herramientas  a  la  nueva 
administraci n  y  que  l  y  su  pareja  han  sido  intimidados  yó é  
amedrentados  por  miembros  del  condominio.  Finaliza  su  informe 
se alando que se le adeudan ciertas prestaciones que aval a en la sumañ ú  
de dos cientos mil pesos.

Por resoluci n de 02 de septiembre de 2021, se trajeron los autosó  
en relaci n.ó

Con lo re lacionado y considerando.
Primero:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una acci n  de  naturalezaú í ó  
cautelar,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las  garant as  yí  
derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  se  enumeran,ó  
mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deban tomaró  
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ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida o amague eseó  
ejercicio.

Segundo:  Que  si  bien  la  parte  recurrida  ha  reconocido  la 
comisi n  de  los  hechos  en  que  se  funda  este  recurso,  esto  es  laó  
ocupaci n  de  la  vivienda ubicada  en la  Hijuela  6  del  Condominioó  
Laderas  del  Morro,  teniendo  en  consideraci n  la  naturalezaó  
eminentemente  cautelar  de  la  acci n  deducida,  se  estima  que  laó  
petici n de restituci n formulada no podr  ser acogida. ó ó á

Tercero: Que en efecto, la ocupaci n que detenta el recurridoó  
de la citada vivienda, proviene de un contrato de trabajo que si bien 
est  finiquitado a la fecha, no constituye una v a de hecho, por lo queá í  
su restituci n ha de ser solicitada mediante el ejercicio de la acci nó ó  
ordinaria que corresponda. En consecuencia, este recurso no es la v aí  
id nea para conocer y resolver materias propias de un juicio de latoó  
conocimiento,  en  donde,  conforme  a  los  procedimientos  legales 
establecidos al efecto, las partes puedan hacer valer sus pretensiones y 
rendir  todas  las  pruebas  que  estimen  convenientes  para  lograr  el 
establecimiento de sus pretendidos derechos, situaci n que se extiendeó  
a los dem s bienes muebles cuya devoluci n se requiere.á ó

Por estas consideraciones, disposiciones citadas, lo establecido en 
el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza el 
recurso  de  protecci n  deducido  en  representaci n  del  ó ó Comit  deé  
Administraci n  del  Condominio  Laderas  del  Morroó , contra 
don Alexi  Enrique Garnica Salgado .

Notif quese,  comun quese,  reg strese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad. 

N°Protecc i n-34498-2021ó .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Teresa Carolina De Jesus Figueroa C.,

Ministro Suplente Juan Carlos Francisco Maggiolo C. y Abogado Integrante Gonzalo Gongora E. Valparaiso, veintidós

de septiembre de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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